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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El General segundo Cabo de Cataluña con fecha 9 desde 
Barcelona da cuenta de la activa é incesante persecución 
que se hace á los enemigos. Dice que el Comandante militar 
de Sabadell batió el dia 7 en las inmediaciones de aquel 
punto á una partida rebelde, haciéndole tres prisioneros y 
cogiéndole igual número de fusiles, y confirma la entrada 
en España del cabecilla republicano D. Narciso Ametller con 
doscientos hombres, habiéndose reunido con el rebelde mon- 
temolinista Marsal en Bañólas.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública su
basta el número de barricas de tabaco Virginia y Kentucky 
para el surtido de las fábricas de la Península en dos años, 
que empezarán á contarse en 1º de Junio de 1849, y con
cluirán en 31 de Mayo de 1851.

M  La Hacienda pública compra al postor que mas bene
ficie el precio de ciento sesenta reales vellón quintal caste
llano en limpio de tabaco, hoia Virginia y Kentucky. El n ú 
mero de barricas que en cada año se entregarán será de 
seis m il, pudiendo la Dirección general del ramo pedir en 
cada uno hasta dos mil barricas mas si la Hacienda ías 
necesitase, avisando al contratista y designándole con cua
tro meses de anticipación el número y puntos litorales don
de han de entregarse, asi las seis mil barricas como el ma
yor número que pidiese de las dos mil antedichas.

•2a El tabaco ha de ser de buena calidad, fresco y sano, 
conteniendo las barricas entre s í , la mitad para capas de 
cigarros com unes, fino, de buen color y extensión, y la 
otra m itad para t r ip a , excluyéndose precisamente el que 
tenga cualquier defecto.

3.a É l contratista hará las entregas de las barricas en 
las fábricas de tabacos del litoral en el número y épocas 
que para cada una designe la Dirección general del ramo, 
siendo de cuenta del contratista los gastos hasta que que
den adm itidas y pesadas en los respectivos establecimientos.

4a El reconocimiento y clasificación de los tabacos se 
hará por los Directores é Inspectores de labores de las fá
bricas , con asistencia de los Contadores y E scribanos, sien
do responsables los dos prim eros, como facultativos, de 
las calidades y aplicaciones. Las barricas y tabaco suelto 
aue se desechen por no tener las circunstancias señala
das en la condición 2.a , las extraerá el contratista en el 
término de dos meses para puerto ex trangero , que no esté 
situado en el Mediterráneo , obligándose á presentar certifi
cación del Cónsul español que acredite su desembarco en 
él. Para presentar este documento fijarán los Directores el 
término que juzguen pruden te ; y al hacerse el em barque 
de los tabacos darán  aviso oficial á los Intendentes para 
que les conste y puedan adoptar las m edidas necesarias 
para custodia de los buques durante su perm anencia en los 
puertos y á su salida de ellos.

5a Si en el reconocimiento y clasificación de que habla 
la condición anterior creyese el contratista que ha habido 
parcialidad ó error notable respecto de todas ó parte de las 
barricas, podrá pedir al Director de la fábrica la suspen
sión de la entrega ; el depósito ó la extracción para fuera 
del reino de las en que se conceptúe perjudicado, cuya re
clamación será atendida. Si lo prefiriese, p o d ráp e d ir  tam 
bién á la Dirección general, por medio de exposición razo
nada, un nuevo reconocimiento, y si hubiere fundamento 
para concederlo, nom brará aquella el perito ó peritos que 
deban p rac tica rle , cuyo dictámen será decisivo.

6.a Si el contratista no presentase el número de barricas 
las épocas y fábricas que la Dirección general le haya 

designado según la condición 1 .a, podrá la misma Dirección 
surtir los establecimientos que lo necesiten con existencias 
de otros; y no permitiéndolo dichas existencias, com prará 
por sí el número de barricas en que esté en descubierto el 
contratista, siendo de cuenta de este todos los gastos que 
oeurran, sean de la clase que fuesen, asi como las eventua
lidades de mar en todas sus consecuencias en el prim er ca
so , y con las mismas y aumento de p rec io , si lo hubiere, 
en el segundo, sin que le quede derecho á reclamación de 
ninguna clase.

7.a Para deducir las taras de las barricas, cuyo tabaco 
haya sido recibido en fábricas, el D irector, Contador é Ins
pector de labores elegirán, bajo su responsabilidad, una de 
cada cinco, la que pesada á presencia del contratista ó su 
represen tan te, con asistencia del E scribano, servirá de tipo 
para formar á  térm ino medio por el que se ha de rebajar 
la tara al to ta |d e  la partida que se reciba.

8.a Por caaa partida de barricas que el contratista en
tregue, arregladas en un todo á la condición 2 ! ,  se le ex
pedirá sin demora por el Contador de la fábrica respectiva, 
con el V? B.° del D irec to r, una certificación expresiva del 
número de las presentadas á reconocimiento, las recibidas 
y conformes, las desechadas y el peso bruto y limpio de 
las adm itidas, deducidas las ta ra s , y el importe en reales 
de vellón al precio en que quede el contrato.

9.a La Hacienda pública satisfará por la Dirección gene
ral del Tesoro público el importe de los tabacos á los plazos 
de treinta , sesenta y noventa dias por partes iguales, em
pezando á contar el prim ero ai tercer dia de presentadas 
en la Dirección general del ramo las certificaciones de cré
dito de que trata la condición anterior.

10a El 15 de Marzo próximo venidero á las doce de la 
mañana se celebrará un acto público en la Dirección gene
ral de Rentas estancadas ante el Director de las mismas, 
que lo presid irá , los Subdirectores, el Asesor de las Direc
ciones y el Escribano m ayor de R entas, en el que se adm i
tirán por medio de pliegos cerrados todas las proposiciones 
que quieran hacer los licitadores hasta las dos de la tarde.

Dada esta hora se anunciará quedar cerrada la adm i
sión de pliegos, los que inmediatamente serán abiertos; y 
publicado que sea su contenido, se anunciará por el Direc
tor general el mejor postor, adjudicándole definitivamente 
este servicio, á no ser que entre las proposiciones hechas 
hubiere dos ó mas iguales en cantidad, en cuyo caso se 
ab rirá  seguidamente una licitación por pujas á la llana, en 
la que solo tendrán derecho á tomar parte los firm antes de 
aquellos ó sus legítimos apoderados. Estas pujas se harán  
con el intervalo de dos minutos; y trascurrido este tiempo 
sin verificarse ninguna, se cerrará el acto con la adjudica
ción al mejor postor.

11a En los pliegos cerrados que han de entregar los que 
se presenten como licitadores expresarán en cantidades de
term inadas el precio á que se comprometen á hacer el ser
vicio que se subasta y su allanamiento , sin excepción, va
riación ni re se rv a , á todo lo contenido en este pliego de 
condiciones, uniendo á ellos una certificación del Banco Es-

Í)añol de San Fernando que acredite haber depositado en él 
a cantidad de cuatro millones de reales en títulos al porta

dor de la deuda consolidada del tres por ciento para res
ponder de las proposiciones y de las pujas.

'12a Los sugetos que presenten proposiciones á nombre 
de otras personas acompañarán á los pliegos cerrados el po
der que estos les hubiesen otorgado á su favor, con las for
malidades legales, cuyos documentos com prenderán , no 
solo la autorización para suscribir las proposiciones, sino 
también para las pujas y mejoras en el caso de que hace 
mérito la condición 10.a Los pliegos que carezcan de alguno 
de los requisitos expresados se devolverán á los interesa
dos , considerándose como nulas y de ningún valor las p ro 
posiciones que contengan.

13.a No serán admitidos los pliegos que no se conformen 
en un todo á las reglas que quedan prescritas.

14.a inm ediatam ente después de adjudicado el servicio 
se devolverán las certificaciones que acrediten el depósito 
en el Banco Español de San Fernando á todos los licitado- 
res cuyas posturas no hayan sido admitidas.

15.a El licitador en cuyo favor quede el rem ate dejará 
depositada en el Banco español de San Fernando la canti
dad con que afianzó su proposición , para que sirva de ga
rantía del contrato hasta su total conclusión. El documento 
de resguardo que le expida el Banco deberá entregarlo en 
la Dirección general de Rentas estancadas, que no podrá 
devolverlo al contratista hasta que esté completamente ter
m inada la obligación que contrae.

16.a El interesado á quien se adjudique este servicio 
otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos 
y los de las copias que sean necesarias serán de su cuenta.

Madrid 12 de Febrero de 1849 .=S . M. se ha servido 
aprobar el pliego de condiciones que antecede.=M on.

ANUNCIO OFICIAL.

El Intendente militar del distrito de la Capitanía gene
ral de Valencia, hace saber que debiendo contratarse el 
servicio de utensilios á las tropas por el que se cause en 
esta provincia, la de Alicante y Castellón, incluso el nuevo 
litoral de Aragón y Cataluña en la derecha del Ebro, agre
gado á este distrito, por término de cuatro años, á contar 
desde el dia 1? de Agosto próximo hasta fin de Julio de 1853,

con sujeción al pliego general de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaría de esta Intendencia, y con arre
glo á las formalidades establecidas en la Real orden de 26 
de Diciembre de 1846, he dispuesto se convoque por medio 
de este anuncio á una pública y formal licitación, que ten 
drá lugar ante el juzgado de dicha Intendencia el dia 20 
de Marzo inmediato á las doce en punto de su m añana, en 
que concluye el término para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran in teresar
se en este servicio podrán rem itirm e en pliego cerrado y 
sellado, con un sobre interior que indique el objeto del con
tenido, las proposiciones en que se fijen clara y term inan
temente los precios en que se convienen á encargarse del 
sum inistro ; en el concepto que han de ser suscritas tam
bién y abonadas por persona ó personas que á juicio de 
este juzgado sean de conocido arraigo y suficiente respon
sabilidad; que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse 
constar por los recibos de contribuciones corrientes satisfe
chas que garanticen la ejecución del servicio en los té rm i
nos propuestos, siendo preferida la que resulte mas venta
josa y aceptable en la licitación á que de hecho quedarán 
sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición mas b e
neficiosa , caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el 
do la mas inm ediata; sirviendo á todos ellos de gobierno 
que el remate no puede causar efecto si no obtuviese la 
aprobación de S. M.; que asimismo no se adm itirá para este 
acto proposición que carezca de los requisitos que se exi
gen ni se presente después de la hora anunciada, y que 
para que puedan considerarse válidas y legales las adm iti
d as , se requiere que el licitador que la suscribe haya de 
estar presente ó legalmente representado en el acto de la li
citación para que pueda prestar las aclaraciones que se ne
cesiten, y en su caso aceptar y firm ar el acta del remate.

Valencia 10 de Febrero de 1849.=»Antonio C arbó .^B las 
Aparisi, secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Mamerto Perez y Diego, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Arévalo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes de que consta 
la capellanía colativa familiar que en la iglesia de G utie r- 
rez-Muñoz, de este partido, fundaron Alonso García y su 
muger María Bravo, la cual obtuvo últimamente D. G eró 
nimo Martinez, vecino del E spinar, para que en el térm i
no de 30 dias siguientes al de la publicación del anuncio en 
la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia se 
presenten en el juzgado de esta villa por la escribanía del 
que refrenda, por sí ó por Procurador autorizado con poder 
suficiente, á deducir el que á los mencionados bienes creye
sen tener; bajo apercibim iento de pararles el perjuicio que 
haya lugar pasado que sea el térm ino; pues por mi auto 
de este dia á solicitud deTrifon López, como marido de Ma
ría L arica , vecina del E sp inar, en reclamación de la adju
dicación de semejantes bienes, asi lo tengo mandado.

Arévalo 6 de Febrero de 1849.=M am erto P erez .= P o r 
su m andado, Ildefonso Cano.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia dé esta 
villa D. José Morphy, refrendada del Escribano de núm ero 
D. Felipe José de Ibabe, se sacan á pública subasta dos ca
sas sitas en la ciudad de Toledo, la una tahona, titulada de 
Ferm in Gamez, sita en la plazuela de la Cruz, núm. 3, que 
tiene de sitio 2501 Vo de varas cuadradas, valuada en 96,520 
reales, y los efectos pertenecientes á la misma en 1125 rea
les; y la otra situada en la plazuela de Valdesaleros, sin 
n ú m ero , contigua á la predicha casa -tah o n a , que tiene de 
sitio 1410 pies cuadrados, tasada en 22,513 rs. vn. Quien 
quisiere hacer postura acuda ante dicho Sr. Juez y por la in
dicada escribanía, donde se adm itirán siendo arregladas; en 
inteligencia que para el remate está señalado el jueves 22 
del corriente á la una de su tarde en la audiencia de S. S ., 
sita en el piso bajo de la territorial.

Madrid 13 de Febrero de 1849.=F elipe José de Ibabe.

Por v irtud  de providencia del Sr. D. Juan Fio!, Juez de 
prim era instancia de esta corte , refrendada por el Escriba
no de número D. Basilio María de A rauna, se ha suspendi
do la celebración de la jun ta de acreedores de los bienes de 
D. Antonio Irigoyen que estaba señalada para el domingo 19 
del que rige, y se ha vuelto á señalar para su celebración 
el domingo 4 de Marzo próximo á las diez de su m anara en 
la audiencia de'S. S., que la tiene en el piso bajo de la te r
ritorial de esta corte.



PARTE NO OFICIAL.

CO RTES.

SE N A D O .

P r e s id e n c i a ,  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 14 de Febrero de 1849.

Se abre á las dos v media, y leída el acta de la de ayer es aprobada.
El Senado queda enterado de los nombramientos hechos por las seccio

nes en este dia, que son los siguientes:
Para la del canal de San Fernando á los Sres. Collado, Príncipe de An- 

glona, Marques de Guadalcazar, Cortines y  Duque de Ahumada.
Para la del proyecto de ley relativo á las dotaciones de los Directores 

de caminos vecinales á los Sres. Perez Scoane, Conde de Balazote, Martí
nez, Quinto y Del Rio.

P ara la &e¿ ierro-carril de Langreo á los Sres. Itjicjuel Polo, Conde de 
San Julia».,' C fó tfg a , 'Sfc& rredo, Julia» A(m W .

Y la 4# jaros á m  Sres; Gahano, Ménen-
dez y S&chp, . * J A ,

El ? m be cep aprecio y  que §8 rep a ran  los ejemplares
que laDijrcccio» ,de la m a  de ahprfos rem ite »na memoria SQ&‘£ el es
tado #  # p h o  ^ a b lé c ^ fe n to  fia ¿jé D icjy^bre $iimo.

O r d e »  dj&  p u .

Continúa la discusión pendiente sobre el proyecto de ley de 
minas.
El Sr. MAZARREDO: Señores, tengo presentada una enmienda al ca

pítulo 4.* del proyecto, y para la discusión de este me reservo hablar con 
mas extensión, limitándome ahora solo á dos puntos que no están incLuj- 
dos en esa enmienda. Pero en verdad , señores, que yo no sé qué decir 
en contra de las innovaciones que se quieren introducir en este proyecto, 
porque tanto el Sr. Ballesteros, que habló en co n tra , como el Sr. Cabani- 
lías, que se dice que habló en p ro , lian hecho la defensa mas brillante de 
¡a legislación vigente.

No puedo convenir en la supresión de esa Dirección ni en que la acción 
facultativa pase á un lego, como son en estas materias los Jefes políticos, 
porque ó tienen que apelar constantemente al Inspector facultativo, en 
cuyo caso viene á hacerse lo mismo que hoy por un círculo vicioso, ó que
dan completamente reducidos á la nulidad; y si asi fuese no pasan 4 0 años 
sin que no tengamos Ingenieros de minas, cosa que seria áe grandísimo 
perjuicio. Sobre este particular hubiera deseado que el Sr. Cabanillas no 
se hubiese encontrado en la posición particular en que se halla, para que 
su opinión rio se hubiese presentado tan nebulosa.

Decir mas sobre este particular seria cansar al Senado repitiendo cuan
to ayer expuso el Sr. Ballesteros, cuyo discurso es verdaderam ente un 
cuerpo de ciencia, y  por lo mismo concluyo repitiendo que me reservo 
para cuando llegue el caso de la discusión de mi enmienda explanar mas 
mis impugnaciones á este proyecto de ley.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Instrucción v  Obras públicas: 
Señores, hasta ahora han hablado ¿n contra del proyecto que se discute 
el Sr. López Ballesteros y clSr. Mazarredo, habiendo hecho su defensa por 
parte  de la comisión el Sr. D. Rafael Cabanillas, Director de minas. El se
ñor Mazarredo acaba de calificar esa defensa de nebulosa, y yo diré que 
ha sido embarazosa por la situación ciertamente comprometida en que al 
Sr. Cabanillas colocó el Sr. López Ballesteros. S. S. invocaba el testimonio 
del Sr. Cabanillas como facultativo; se dolia de que estuviese encajonado 
en el banco de la comisión; quería sacarle de él y colocarle en cualquiera 
de los demas bancos para explorarle desde ese sitio y  oirías explicaciones 
que S. S. se prometía eme habían de ser satisfactorias y  conducentes á 
dem ostrar cuanto el Sr. ballesteros se proponía. Por eso digo yo que el se
ñor López Ballesteros ha sido quien ha colocado al Sr. Cabanillas en una 
situación embarazosa; y para que el Senado pueda apreciar la defensa 
embarazosa, si no nebulosa que tuvo que hacer, yo me considero en el 
caso de hacer algunas explicaciones que conducen á este propósito.

A poco de haber tenido el honor de encargarme del Ministerio de Ins
trucción y  Obras públicas y de haberse agregado á él el ramo de minas 
que estaba antes malamente incorporado al Ministerio de la Gobernación, 
porque este ram o, bien se considere como parte de industria, bien como

£arte de obras públicas, no estaba en su lugar, y  debía corresponder al 
[misterio de Comercio; á poco, digo, de haberme encargado de este Mi

nisterio se me hirieron reclamaciones ó exposiciones por personas facul
tativas y  competentes, s n que para nada-pudiera influir lo que pudiera 
decirse en ese papel anónúno, porque eso jamas ha podido tomarlo en 
consideración el Gobierno; y es ma< : puedo asegurar que ni noticia tuve 
de semejante papel. S> h ciéron pues esas gestiones para procurar la me
jora y perfección de la legislación de nenas. Yo concebí e; pensamiento de 
presentar un proyecto algo mas reducido que el aclual, porque esa exten
sión que en el dia i íen;' ia adquirió en el otro Cuerpo colegislad'.-r; y ape
nas concebí ese pensamiento consideré-como un deber consultar el asunto 
con el Sr. Cabanillas, Director de minas. Le consulté en efecto una y otra 
vez, y muy particularmente sobre los dos puntos mas esenciales en que 
varia este proyecto de la actual legislación, el relativo á la concesión y 
pertenencia de minas, y el de jurisdicción de minas.

Tratándose pues do es os dos puntos el Sr. Cabanillas manifestó desde 
luego que estaba conforme en estas dos bases esenciales del proyecto, 
que son las dos que producen la alteración esencial; y lo estaba tanto co
mo que en una ordenanza que habia tenido el honor de formar y habia 
presentado, proponía la base relativa á la dirección. Asegurado con la 
opinión del Sr. Cabanillas, y  habiéndome decidido á adoptar el pensa
miento presenté el proyecto ce ley al Congreso de Diputados, y conseguí 
que la comisión de aquel Cuerpo colegislador llamara á su seno al Sr. Ca- 
bánillas, el cual concurrió á ella mas de una vez, y si no estoy equivoca
do asistió á las conferencias, en las cuales la comisión hizo las observa
ciones que estimó oportunas; y respecto á esos dos ppntos el Sr. Cabani
llas no hizo impugnación alguna.

En repetidas ocasiones, con posterioridad, he tenido el gusto de ha
blar con S. S. acerca de este asunto , y constantemente me ha"manifestado 
que estaba conforme en esos dos puntos esenciales; que tenia su opinión 
respecto de otros particulares, y  asi lo ha manifestado en la comisión 
de este Cuerpo colegislador, donde ha expuesto sus opiniones, sin-que 
baya hecho oposición á esos dos puntos. Pero el Sr. López Ballesteros, quo 
*in duda no tenia estos antecedentes respecto del modo de pensar del se
ñ or Cabanillas, y  que por otras razones podia sospechar no estuviese S. S. 
conforme con este proyecto, creyendo que por su parle habia una espe
cie de condescendencia en haber suscrito el dictám en; le colocó en una 
posición embarazosa, porque de una parte apelaba á las opiniones que de 
antiguo habia tenido el Sr. Cabanillas, y  por otra manifestaba que encajo
nado en la comisión, y  teniendo delante de sí al Ministro del ram o, por 
motivos personales que afectaban su delicadeza no se determinaba á ha
blar con toda amplitud sobre este particular.

Pues estas cosas son las que en mi concepto han hecho que la defensa 
que S. S. hizo del proyecto se haya calificado de nebulosa, y  lo que á mí 
me ha puesto en el caso de dar esos antecedentes, por mas que no se con
sideren absolutamente precisos para la cuestión, los cuales term inaré ma
nifestando que al Sr. Cabanillas le he dejado siempre en completa libertad 
en este asunto, la cual siempre y  de todos modos tendría S. S. porque es 
completamente independiente; pero aun asi no puedo menos de hacer 
presente que por mi parte no ha habido siquiera conato ni intención algu
na de que el Sr. Cabanillas se viese privado del uso mas ámplio de su de
recho, y  de la libertad mas absoluta.

Pasando ahora á la defensa del proyecto de ley, el Gobierno debe de
cir en qué funda el profundo convencimiento de su utilidad, advirtiendo 
fin embargo que considera esta discusión como la mas amplia y franca 
que nada tiene que ver con la política del Gobierno, y  que yo por mi 
parte  no considero interesada en ella ni eí amor propio.

Procuraré contestar á las razones que el Sr. López Ballesteros expuso 
con profundo conocimiento, y comenzaré por dar gracias á S. S. porque 
m e ha hecho justicia sobre el proyecto de ley presentado al Congreso; y  
debo decir que en aquella ocasión á que S. S. se ha referido no hfzo el 
Ministro de Comercio sino elogiar como se merecían las resoluciones acon
sejadas á S. M. por el Sr. López Ballesteros cuando dió los primeros de
cretos que forman la base de la legislación de minas que fomentó este ra 
mo interesante.

Esa misma conducta habré de seguir hoy reconociendo siempre el mé
rito  que contrajo en aquel tiempo, y aun ayer mismo cuando sostuvo con 
tanto calor su opinión; pero no crea que le hago injusticia en combatirla 
defendiendo el proyecto del Gobierno.

El decreto de 4 825, decreto que produjo muchos bienes, y  que ha si
do el alma de la industria minera de España fomentando este ramo impor
tan te , manifestó S. S. que era una obra perfec ta : no me atrevo yo á de
cir otro tanto del proyecto de ley que se discute; pero sí me atrevo des
de luego á asegurar que es menos imperfecto que ese decreto de 4 825.

El decreto orgánico de 4825 decía el Sr. López Ballesteros que habia 
sacado de la abyección y  del abandono este ramo importante de minería. 
S. S. recordó los grandes productos mineros que se habian logrado en Es

paña basta aquella época; y  de aqui deducía la grande influencia que habia 
tenido en esos resultados el mencionado decreto. S. S., hablando de este 
asunto, y manifestando que el proyecto actual, mas que de progreso, ora j 
de retroceso, y que de su adopcion jba á resultar un perjuicio notable á 
ese ramo, se atrevió á hacer un pronóstico diciendo que emplazaba á los ■ 
que vivieran dentro de 4 0 años , á cuyo juicio dejaba el que decidiesen si 
para aquel tiempo ha progresado el -ramo de minería, ó por el contrario ¡ 
ha venido á decadencia ; y que por consiguiente esos mismos podrian juz
gar mejor de la conveniencia y  utilidad de este proyecto. Al lado de ese 
pronóstico del Sr. Ballesteros tengo yo que hacer una súplica á esas mis
mas personas que hayan de formar ese juicio y pronunciar la sentencia: 
no será extraño que de aqui á 4 0 años es.e ramo de minería haya venido 
á decadencia: no será extraño, repito; pero si dentro de 4 0 años el ramo 
de minería hubiere decaído , yo desde luego aseguro que no dependerá de 
la mayor ó menor bondad de este p royecto , sino de otras causas que in
dicaré á S. S.

No será extraño que suceda lo que dice el Sr. Ballesteros y acaso su
ceda asi; pero yo diré á S. S. que si de aqui á 40 años después que adop
temos esa ley los productos de la industria minera decrecen en España, 
yo pronostico que esto dependerá, no de la adopción de esta ley sino de 
causas que yo indicaré á S. S. ¿Será imposible, señores, y será difícil si
quiera que los criaderos de la rica sierra de Gador, que tan inmensos 
productos han dado lleguen á sufrir dentro de 4 0 años alguna disminución 
eq sus productos? Esto, señores, es imppsible, ni es difícil tamp^cp, 
88^85 bieq ¿e está conociendo ya qjiifi los .criaderos de la sierra de Ga¿or

de  ir ñ menos; y si est¿ fenófiieno acontece de aqui á 4 0 años 4ps- 
de publicada esta ley, y  faltad los prqductps, deberá culparse 4 Jé 

&jqpcio$ de este proyecto de ley, porque estos criaderos no hayan p r¿ -  
¿qjejjdó íp que en los años antefióreó: yo crpo qtie no.

También es una cosa igualmente cierta flne los productos de la rica fier
ra  ¿je Áfflragrera, que han sido t#q abundantes en los años anteriores, Y.an 
¿éófecieqdo , y  no es difícil que vayan sucesivamente en decadencia, por
que son una cósa finita como 'todas las demas que nos presenta la natura
leza, y  por consiguiente es muy fácil que lleguen á acabarse; pues si de 
aqui á 10 años los productos de la sierra de Almagrera han disminuido, 
porque el mineral se vaya disminuyendo, porque las labores tienen que 
ser mucho mas profundas, siendo preciso aumentar los trabajos porque 
los minerales ofrecerán muchos mas obstáculos para su ex tracción , por 
esto ¿habrá acertado el Sr. Ballesteros en sus pronósticos? Si á resultas de 
estas causas hay una disminución de productos, ¿se dirá que hayan dismi
nuido por haberse adoptado este provecto de ley? No señor, porque no 
se debería de modo alguuo á los efectos del proyecto de ley que el Sena
do adopte, podrán disminuir por otras causas muy varias, de las cuales 
muchas pudiera yo indicar, y  otras hay que no es posible decir y  que yo 
no alcanzo á v e r , porque infinitas hay á que no alcanza la previsión hu
mana.

Usaba el Sr. López Ballesteros de un argumento que parece de gran 
fuerza para sostener las ventajas de la legislación vigente;* y  haciendo la 
defensa del decreto orgánico del año 4 825 y la instrucción de minas del 
mismo año, decia: ¿no se reconoce que bajo el amparo de esta legislación 
se ha aumentado el producto de la minería que tan inmensos productos ha 
dado á España? Pues si esta legislación ha producido y produce tan bue
nos resultados, ¿p o r qué se varía ahora? ¿Por qué se tra ta  de alterar? 
Y á esto añadía los pronósticos de que acabo de hablar.

Pero, señores, ¿cuáles son las causas de que se hayan aumentado los 
productos de la minería en los años anteriores? Yo se las diré á S. S . : es
tas causas son las naturales, estas causas son las perpetuas, las que no 
pueden menos de producir este resultado, y  donde quiera que estas cau
sas existan, alli prosperará la miseria; donde quiera que falten estas causas, 
precisamente decaerá la miseria. Donde se dé á los que se dedican á la 
industria minera seguridad de que será respetada su p ro p ied ad , donde 
quiera que se dé facilidad para adquirir la propiedad y  las suficientes ga
rantías para que se puedan conservar y dedicarse á trabajarla , y  en una 
palabra, donde quiera que se dé toda la seguridad necesaria al derecho 
de propiedad, donde se dé también la protección indispensable, que con
siste en una cosa negativa, es decir, en no vejar, en no atar la industria 
en su nacimiento, garantía igualmente necesaria á todas las industrias , alli 
p rosperará: por el contrario, donde quiera que falten todas estas cosas 
indispensables para el desarrollo de cualquiera industria, tendrá que de
caer necesariamente, porque el gérmen de todas las industrias del mundo 
es el Ín teres; protéjase el Ínteres, la industria prosperará; váyase contra él, 
y  la industria decaerá.

Pues bien, ¿cu á le s  el Ínteres de los mineros? El ínteres de los mine
ros es el de que se los perm ita explotar una mina que tengan con toda la 
latitud posible; que no se les veje con impuestos ni se pongan obstáculos 
de ninguna especie á los trabajos que crean conveniente practicar: si el 
minero que adquiere una mina no tiene la seguridad necesaria, garantida 
convenientemente por la ley, si no se le da el pleno dominio, antes por el 
contrario se le deja en la duda respecto á este punto, de que puede per
derla al dia siguiente, no se dedicará á esta industria, porque los hombres 
no se dedican de modo alguno á cualquier género de industria sino cuando 
están segurísimos de que podrán aprovecharse libremente de los benefi
cios que reporten.

Teniendo estas garantías no faltarán m ineros; pero en lugar de esto 
dígase á los que se dedican á la explotación de m inas: cuanto trabajes ha 
de ser para el Estado, no ha de ser para ti; dígase lo que se decia en las 
legislaciones antiguas, como manifestó ayer el Sr. Cabanillas con mucha 
oportunidad: de lo que saques tomará el Estado la quinta parte , la cuarta 
y hasta la mitad; y entonces puede ocurrir que la otra mitad restante no 
sea bastante para indemnizar á los explotadores de los capitales y rabajos 
invertidos en el laboreo de las minas, no siendo posible de este modo que 
la industria prospere. Estas que he indicado son las bases, los elementos 
principales: estos elementos puestos en acción producen el desarrollo de 
la industria, y quitados causa su ruina.

La legislación de 4825 adoptó estos principios, y por eso ha dado os 
buenos resultados que todos hemos visto; pero preciso es conocer tam
bién que cualquiera otra legislación que no desconozca estas verdades y 
se apoye en estos mismos principios, fomentará la industria del mismo mo
do; por consiguiente esta cuestión viene á quedar reducida á una demos
tración, que tiene por objeto averiguar si se han adoptado principios con
trarios al ínteres de los que se dedican á esta industria, si se conserva la 
propiedad y se respetan los der echos sagrados que tiene adquiridos el due
ño de una mina, lo mismo que el mas ó menos que se fija en Jos impues
tos, si es lo mismo que en aquella legislación, ó se ha disminuido ó aumen
tado algo: si examinado todo esto se ve que se respetan lo mismo los de
rechos de propiedad del minero y que no se )e recarga mas, yo tengo de
recho á esperar, que debe esta ley producir los mismos efectos que ia de 
4 825: si esta ley recargare mas al minero y no le diese tantas garantías 
como la vigente, tendría el Sr, López Ballesteros razón en creer que no 
produciría resultados ventajosos; pero si es mas beneficiosa, yo tengo de
recho á esperar que producirá mas beneficios que la legislación que tanto 
ha defendido S. S. E l Sr. López Ballesteros se ocupó también de varios 
puntos de que yo podría prescindir ahora, porque pueden considerarse 
como incidentales en la discusión de la totalidad; pero de los que no obs
tante habré de ocuparme para venir después á parar á la defensa de la 
ley. El Sr. López Ballesteros habló del Consejo de m inas, de la Dirección 
de m inas, de la Escuela de minas, y  hasta habló del cuerpo de ingenie
ros de minas ; y habló de todos estos puntos siempre con una mira ó con 
un objeto fijo , siempre con la idea de dem ostrar que lo que habia de nue
vo en el proyecto de ley que se discute era malo, y que la parte de la 
legislación actual que se menospreciaba ó se suprimía en la nueva era bue
no , es decir, que S. S. tiene por malo todp lo nuevo que se encuentra en 
el proyecto de minas, al paso que tiene por buena la Dirección de minas 
que se manda cesar, y  todo lo que contiene la anterior legislación. S. S. 
suponía que por este proyecto de ley se excusaba la Escuela de minas, 
esa enseñanza altamente importante; y  por último S. S. habló también has
ta de la forma y  disposiciones respecto á este punto del decreto orgánico 
del año 25.

Se queja el Sr. López Ballesteros de que el proyecto de ley actual 
suprime la Dirección de minas; pero es preciso explicar esto. La Dirección 
de minas, señores, tal como se halla en la actualidad, que sin temor de 
equivocarse puede decirse que es un monstruo incompatible con el órdec 
de cosas existente, se suprime; mas la Dirección de minas con otra forma 
y  constituida de otra manera, no se suprime. ¿Qué es hoy dia, señores 
la Dirección de minas ? La Dirección de minas es una junta ó una reunión 
de personas facultativas, y es al mismo tiempo un Tribunal: la Dirección 
de minas es también una corporación administrativa y judicial al mismo 
tiempo: es un Tribunal cuyo fallo es inapelable; por eso*no he tenido incon
veniente en calificarla de m onstruosa, según voy á demostrar.

La Dirección de minas tal como es hoy, es á la que vienen á parar to
dos los expedientes de las minas que envían los Directores de los distri
tos: ella reconoce los planos y entiende en todos los actos necesarios so
bre el reconocimiento y  posesión de una mina, y  es la que decide en estos 
casos: la Dirección de minas entiende al mismo tiempo en lo administrati
vo y económico del ramo de minas, recibe las instrucciones del Gobierno y 
después de todo esto se convierte en Tribunal de Justicia, oye á las par
tes, y da su fallo; y sea cual fuere la providencia no hay. recurso alguno.

Esta es la Dirección de minas tal cual hoy existe, y  esta Dirección dé 
minas no puede continuar, es decir, el Gobierno estima y cree que no 
puede ni debe continuar, y el Gobierno cree que el Senado estimará lo 
mismo. La Dirección de minas tal como está p'odia subsistir en aquella épo
ca de que ha hablado el Sr. Ballesteros, porque guardaba armonía con las 
demas leyes que existían entonces; pero hoy no es posible conservarla tal 
como e s tab a ; asi que si S. S. cree que porque deje de tener la forma que 
boy tiene, y  porque deje de funcionar como funciona, por eso la Direc

ción ó Consejo de minas se suprime, entonces le diré que bajo esa forma 
en efecto no queda por esta ley; pero si cree-que no va á quedar direc
ción facultativa, S. S. se equivoca mucho.

En el proyecto de ley que nos ocupa no hay sobre esto mas que ua 
artículo que haga relación á la Dirección de minas, y  en él no hay una sola 
palabra que diga que se suprime: está consignado en una de sus disposicio
nes que los negocios pendientes en la Dirección de minas pasarán á los 
Tribunales que por esta ley se determinan; pero no dice que la Dirección 
se suprim a, ni que haya de tener esta ó la otra forma, porque esto no es 
objeto de un proyecto de ley.

El Sr. LOPEZ BALLESTEROS: Ilay un artículo en que dice que se su
prime.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Senador, no tiene V. S. ahora el uso de la 
palabra.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Comercio, Instrucción y  Obras 
públicas: Puede ser que haya algún otro artículo.

El Sr. LOPEZ BALLESTEROS: Hay uno en que dice que queda su
primida.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas: La disposición á que yo me he referido es la única que creo 
existe en la ley; si es que hay otro artículo, yo no lo recuerdo; pero el 
artículo á que me he refe rido , que es ol 4.® de las disposiciones transito
rias dice asi (lee): y  si no hay, como creo que no hay , mas artículo que 
hablfi ¿é  f fe c c w #  dé p,i¿edp estar p e r s u a d o  con toífo #Bg»fidad 
de que ¿jgo ¿I Secado ypa verdad -9\ manifestar p e  no hay pad$ pp  ia 
ley que frága rjelacion á 1# supresión D ireccip  Re minas,

Lo qué se dice cp egtje proyecto dé ¡ey es que queda suprimida )« ju 
risdicción que ejerce, y  ppr eso he 4&bP antes )pfe se habiá cstableéldo 
asi, porqué tal comq esta hoy no pue¿e .continuar, pero qyg »o pop *£0 
dejará dé haber djreccjpa facultativa,-cuya fo r^g  #0 se ha 'pn
el proyectó» porque crjeq que es una pecqfer del Gobiepqp. La$ 
tes in tervendrán , pomo pó puedo m enos, cuapdó en Iqs pr$$»pue$té£ se 
trate de votar las cantidades necesarias para la consignación de tos em
pleados ; pero en lo demas no creo que haya necesidad alguna de que for
me parte de un proyecto de le y , porque el que sea una reunión indepen
diente del Ministerio, ó el que sea una dependencia de él, no creo que 
pueda ser objeto de una le y : de una m anera ó de otra ha de ser una di
rección facultativa, porque el Gobierno necesita tener en esta corporación 
personas entendidas en la m ateria, y  no puede olvidar ni dejar de adop
tar los medios que han de contribuir al logro de los buenos resultados que 
se desean obtener.

Después de hablar de la Dirección de minas, qué el Sr. López Bailes 
teros daba por suprimida sin estarlo en la ley sino de la- manera que aca> 
bo de indicar, ha venido S. S. á manifestar que se anadia un Consejo de 
minas, que se encontraba en la ley asi como por incidencia, como escondi
do , y  que como cuerpo nada se decia de él, puesto que ni se decia cuáles 
habian de ser sus atribuciones ni su forma, y  que por lo tanto vería uní 
cuestión que quedaba al arbitrio del G obierno, lo cual podría traer gra
vísimos inconvenientes; pero S. S. no ha tenido presente que el Consejo 
de minas está recordado en la ley como una institución nueva para susti
tuir en parte á la Dirección de m inas, y  de él se hace relación en varias 
partes de la le y ; no habiéndose hecho una mención irias extensa de él, 
porque lo único que respecto de este punto puede decirse por ahora, es 
que se creará un Consejo de minas al que el Gobierno en casos determina
dos consu ltará , especialmente en todos aquellos casos facultativos en que 
el Gobierno necesite valerse de personas peritas en la materia.

El Sr. Ballesteros hasta se enconaba ayer con el nombre de Consejo, di
ciendo que se habia suprimido la D irección, y que ahora todos eran Con
sejos; pero no creo que esta sea cuestión de suma importancia, pues po
co- importa que se llame Dirección ó Consejo, porque sea cualquiera pj 
modo con que esa corporación se denom ine, el Gobierno protesta que se
rá  compuesta de personas competentes.

Yo puedo decir á S. S. y  puedo decir al Senado que mi pensamiento 
e r a , y  creo que lo seria de cualquiera otra persona que ocupara este lu
gar , que el Consejo se compusiera en sus bases de personas facultativas y 
de personas que hayan llegado al término de su c a rre ra : esto creo que 
haria cualquiera persona que se hallara en este lugar. He dicho que en su* 
bases se debe componer de personas facultativas, porque creo que tam
bién debe de haber algunas que. no sean facultativas para ciertas cuestio
nes de diferente órden que pueden suscitarse; pero esto no es cuestión de 
ahora. Pero dice el Sr. López Ballesteros que esto no basta, y en este 
punto tengo que manifestar á S. S. que yo convengo en que se ponga en 
la ley aquello que se juzque conveniente, porque á ello no me opongo; pe
ro quiero que se sepa que el pensamiento del Gobierno ha sido el formar 
la base con personas que hayan llegado al término de su c a rre ra , es decir, 
personas que hayan hecho todos los estudios correspondientes, y  hayan 
recorrido la escala necesaria para cumplir con este requisito. Esta ere o 
que es la respuesta mas conveniente que puedo dar, porque de esta ma
nera cesarán todos los argumentos y objeciones que se ta n  ocurrido al 
Sr. López Ballesteros.

Respecto á lo que el Sr. López Ballesteros ha hablado acerca de la Es^ 
cuela de minas, yo no sé cómo ha podido olvidar S. S. que en el proyec
to de ley hay un artículo dedicado especialmente á la Escuela de minas: 
no parece sino que por esto se va á acabar el cuerpo de Ingenieros de 
minas, cuando bastaba que contra esto no se dijera nada en el proyecto 
de ley para que cesaran todos los temores respecto de este punto; pero 
ademas de que no hay nada contra la existencia de este cuerpo, hay la 
circunstancia de que está consagrada por la ley la existencia de este cuer
po, pues como puede ver el Senado, el cap. 8.® tiene este epígrafe: «Del 
cuerpo de Ingenieros de minas.» (Lee.)

¿Puede haber por consiguiente una cosa mas afirmada que la Escuela 
de minas y el cuerpo de Ingenieros, cuya existencia está reconocida por 
la ley? Pero el Sr. Ballesteros parece que hubiera deseado se fijase aqui 
la escala y el modo y forma de ascender en su c a r re ra , lo cual debo de
cir á S. S. que no es propio de la ley.

También debo advertir que el Sr. López Ballesteros ó ha olvidado ó 
no le ha parecido bastante notable el decreto que hace muy poco tiempo 
se publicó, y el cual tuve el honor de aconsejar á S. M ., mejorando jnu- 
cho los reglamentos existentes relativos á este punto, seguri el dictámen 
del Sr. Director Cabanillas y de los Profesores que han desempeñado la 
enseñanza. Si en eso ha habido mal, yo tengo la responsabilidad oficial: 
pero la moral la tienen otros, y si hay gloria no me cabe ninguna, pprqqa 
yo no podia determinar nada sin consultar con personas instruidas, por 
ser una materia que no entiendo.

Contestados estos puntos que he considerado como incidentales, voy á 
responder á las objeciones del Sr. Ballesteros en cuanto á las pases funda
mentales de la ley.

En cuanto á los dos puntos, que según el Sr. Cabanillas producen la 
diferencia esencial que hay en el proyecto de ley respecto de la legisla
ción actual, los cuales son la supresión de la jurisdicción y las variaciones 
que se notan relativamente á algunas leyes que rigen actualmente, lap que 
el Sr. Ballesteros defendía ayer al hacerse cargo del decreto orgánico dé 
4 825, las instrucciones parciales y  los decretos que sé dieron , yo debo 
decir que he elogiado y vuelvo á elogiar esas disposiciories; pero ya he 
manifestado que eran buenas en aquel tiempo, y  que estaban en armonía, 
con las instituciones que entonces reg ían ; pero las leyes actuales necesita*} 
reform arse, porque con el órden de cosas que ahora se ha creado es in
compatible esta legislación por estar en una completa contradicción, y por 
eso he dicho que la Dirección de minas era un monstruo.

Voy á ver si puedo dem ostrar lo que acabo de decir para convepccf. 
al Senado de la exactitud de este aserto.

Señores, en un tiempo en que las Autoridades en las capitales de pro
vincia las constituian, el Gapitan general en lo militar, el Intendente, no 
solo en lo qconómico y administrativo, sino que también en otras rnuchas 
cosas que seria prolijo enum erar, y  en lo judicial las Audiencias, que tam
bién entendían por medio de sus acuerdos en varias cosas relativas a] ór- 

. den administrativo, y  otra infinidad de asuntos que nada tenían que ver 
con la judicial, estando sobre todas estas Autoridades la del Consejo do 
Castilla, en un tiempo en que el Alcalde ó Corregidor ordinario era el 
Juez de prim era instancia el Presidente de Ayuntamiento, Subdelegado 
de pósitos, de penas de Cámara, de policía, siendo la única Autoridad en 
lo económico y adm inistrativo, en ese tiempo no desdecía una ley en W 
que se acumulaban todo género de atribuciones á úna corporación; pero en 
la época en que estamos, cuando tenemos una Constitución, cuyo artículo 3Q 
prescribe y declara expresamente que los Tribunales de justicia no tienen 
otras atribuciones que hacer sino que se cumplan las leyes, juzgar y hacer 
que se ejecute lo juzgado, no puede subsistir una legislación de esta natu-  ̂
ra leza , porque las personas á quienes la ley ha dado esta investidura esr 
tan inhabilitadas para ejercer atribuc ones económicas y administrativas :eq 
un tiempo en que se encuentran tan divididas las átribucioneS de los funcio
narios públicos, y  en que estos son de tan diferentes especies; en un tiem
po en que el Consejo Real se ha creado para entender de los negocios copt 
lencioso-administrativos, y  poder servir de consultor al Gobierno en casfiS 
determinados; en un tiempo en que los Consejos provinciales conocen ríi 
primera instancia de los negocios contencioso-administrativos relativos a 
su provincia; en este tiempo en fin en que tan deslindadas se encuentran 
toda clase de atribuciones, la legislación vigente no resiste al examen, y 
no es bastante el Sr. López Ballesteros por mas razones que alegue pará 
convencer de que no se a , no solo útil, sino hasta necesario en el dia el 
reformarla.

El Senado tendrá la dignación de oir algunas de las muchas atribuciones 
que los Inspectores de distrito tenían por esa instrucción provjsionnh Lp# 
Inspectores de minas son agentes de la administración, tienen este carácter 
y  cón él admiten los registros y denuncias y  ponen en posesión á aquel a 
quien se concede el derecho á la mina. Estos son artículos expresos del



decreto orgánico é instrucción provisional, y  estoy seguro que el Sr. Ba
llesteros no impugnará. Los Inspectores son Jueces de las cuestiones que 
hoy se .conocen como contencioso-administrativas; son los que declaran 
cuándo se pierde el derecho á la mina y cuándo en un denuncio corres
ponde á una ú otra persona. Son Jueces, verdaderos Jueces con jurisdic
ción criminal respecto á las faltas leves que pueden cometerse en el ramo de 
m inas; y  como el Sr. Ballesteros dice que no , me veo en el caso de leer 
el art. 42 del decreto orgánico, que resolverá la cuestión. Ese artículo dice 
que los Inspectores conocerán de los delitos y excesos que se cometan en 
lo perteneciente á minas y oficinas de beneficio. Se les declara Jueces con 
jurisdicción para conocer de los delitos, y con diverso objeto, para impo
ner penas y para remitir las diligencias al Tribunal competente, aseguran
do á los reos. Vea pues el Senado si .esto es ó no entender en lo criminal.

Al mismo tiempo que tienen esta jurisdicción la tienen asimismo en asuu- 
tos puramente económicos adm inistrativos, pues son los recaudadores de 
los impuestos que tienen sobre sí los m ineros; son jueces de jlas cuestio
nes  particulares sobre derecho privado, que se suscitan entre los posee
dores de minas, y  estas cuestiones las deciden en primera instancia.

Ahora verá el Senado cómo se comprende en la ley provisional un pro
cedimiento entero respecto de las causas de esta naturaleza; eso que elo
giaba ayer el Sr. Ballesteros, en cuyo elogio no puedo seguir á S. S.

Él art. 4 34 de la instrucción provisional dice asi, y  repito que el Se
nado verá un Código de procedimientos completo embutido en un solo ar- 
tÍGulo. (S. S. lee ese y  otros varios artículos de la instrucción*)

Aqui tiene el Senado en un artículo todo un procedim iento, desde la 
avenencia y la demanda hasta la sentencia, y  todo se reduce á decir que 
ge abrevien los términos, y  que no se admitan escritos firmados por Abo
gados. Eso ha recomendado el Sr. Ballesteros. Pues bien, señores, en esos 
artículos se dice al tra tarse  de pleitos en que hay mayor empeño porque 
se cuestionan grandes intereses que no firmen los alegatos los Abogados, 
porque está privado, pero los hacen los Abogados, y  después sucede lo que 
v aáo ir el Senado; y  es que en un pleito en que no se permite que vaya al 
pie del escrito la firma del letrado, este se presenta en la vista á defen
der á las partes. Vea el Senado que anomalía; la intervención del Abo
gado es detestable, pues la ley prohíbe que se firme por él los escritos, 
pero esa misma ley, practicada por el Tribunal y  la Dirección de minas, 
permite á los Abogados que vayan como apoderados ó representantes de 
fas partes el dia de la vista , tomen asiento como letrados, y reciban alli 
todas las consideraciones que se les tributan en los Tribunales hablando 
en derecho, según la fórmula, y  el Tribunal de minas los oye y los acata.

Este es el resultado, y  esto debió conocerlo el Sr. Ballesteros cuando 
varió de rum bo, porque S. S. que habia aconsejado á S. M. la instrucción 
provisional de 4 825, en la cual, según el sistema adoptado en las ordenan
zas de Bilbao, á saber; que se procediera en las causas mercantiles, «ver
dad sabida y buena fe guardada,» en aquellas ordenanzas se prohibía la 
intervención de los Abogados en juicios á imitación de los de minas, pro
hibió que se admitieran escritos firmados por Abogados, y  sin embargo 
S. S. era Ministro, y  estoy creído que aconsejada á S. M. el Código de 
comercio que fue publicado en 4 829. En esta ley, al tratar de la legislación 
que sustituía á las ordenanzas de Bilbao, se permitió á las partes que se 
valieran de Abogados; de modo que se alzó la prohibición que habia so
bre ese particu lar: asi es que están reconocidos los letrados para los jui
cios mercantiles, y  son admitidos.

Pero esta legislación, este Código de procedimientos embutido en un 
artículo como ya he dicho antes, ¿qué efectos ha producido? Los que ne
cesariamente habia de producir; y fue que no se pudo llevar el odio á los 
letrados hasta el extremo de excluir su intervención en los asuntos necesa
rios ; asi es que se mandó que los Inspectores y la Dirección de minas en 
segunda y tercera instancia tuviesen un Asesor, pues no podia descono
cerse qué en estos pleitos se suscitaban cuestiones de derecho, difíciles é 
intrincadas, en las cuales los Ingenieros de m inas, por peritos que fueran 
en su profesión, no lo serian de ninguna manera en el derecho , y  por con
siguiente no podrían dar una resolución acertada. Esto motivó el que se 
buscase el auxilio de Abogados para asegurar con mejor éxito las delibe
raciones. Y esto ¿qué produjo, señores? Que como cada Inspector se ha 
valido del Asesor que ha querido; que como no habia un Juez nombrado 
por la Corona, destinado á esta clase de asuntos, la jurisprudencia ha te
nido que ser tan varia como las opiniones de los Asesores, ó por mejor 
decir no habia jurisprudencia en este ram o, sino la que establecia la Direc
ción de minas.

El Inspector- de Galicia, valiéndose del Asesor que conocía la legislación 
y  uáós de aquel pais, ¿aconsejaría del mismo modo que el de otro punto 
que se hallaba por ejemplo en un confin de España, en donde eran tantos 
los usos como la legislación diferente? ¿H abrá podido haber armonía en 
el procedimiento cuando se dejaba este arbitrio á los Inspectores dicién- 
doles que abreviasen los pleitos y los Inspectores en los términos qqe se
ñalaban, daban á unos 4 0, á otros 20, á otros 30 y á otros un siglo.

Esto, señores, es lo que ha producido y lo que tenia que producir ne
cesariamente por acumular funciones enteramente diversas y hasta incom
patibles en una misma persona. Porque hallará el Senado que el Inspector 
de un distrito es la Autoridad á quien el minero tiene que encontrar en 
todo y para todo. Que se trata de adquirir una mina y se solicita el re
gistro’; va el minero al Inspector. El que habiendo hecho el registro trata 
de que se haga la demarcación de la m ina, va al Inspector. El que pide 
la posesión, va al Inspector. El que tiene cuestiones con el minero inme
diato, va al Inspector. El que va á pagar el impuesto de la mina, va al 
Inspector. El que tiene una queja contra alguna persona de las que influ
yen en esos casos, va al Inspector.

Que hay que reclamar sobre los reconocimientos practicados. Hay 
que ir al inspector. Por fin, señores, en todo y para todo hay que recur
r ir  al Inspector y únicamente al Inspector, y  sobre ellos que tienen acu
muladas estas inconvenientes atribuciones, está la Dirección que es el re 
sumen y á ella yan las diligencias que han formado los Inspectores respec
to de los expedientes de registro para el título, y á la Dirección se va en 
apelación.

Esta es la legislación de 1825. Yo la he elogiado en lo esencial; pero yo 
.pregunto al Sr. Ballesteros y le interpelo en su buena fe. El fomenlo de la 
minería, ¿se ha debido á que los Inspectores y  la Dirección hayan reuni
do ese cumulo de atribuciones ? Pues porque ahora se traté de variar ese 
punto de la legislación, porque ahora se trate de hacer una cosa necesaria 
ó indispensable y que exige el cumplimiento de la Constitución del Estado, 
porque ahora se tra te  de administrar este ramo como los demas y de que , 
no sea' yna cosa ridicula el Consejo Real para estas cues’ iones -ni con el 
mismo fin los Consejos provinciales, ¿hemos por eso de ir contra el fo
mento de la minería? En fin, señores, trátese de este punto, y  la cuestión 
es sumamente sencilla. El art. 66 de la Constitución dice lo siguiente: (lee.) 
Esta es la ley constitucional respecto del asunto de que se trata.

¿H ay en el ramo de minería asuntos civiles y  criminales? A esto se 
Contesta sí ó no , y no puede contestar nadie que no , pues todos conocen 
que hay asuntos de una y otra clase; luego el conocimiento de estos asun- 
kps corresponde á los Tribunales, y  estos no pueden hacer nías que juzgar

Í’ hacer que se ejecute lo juzgado. Pues ahora bien, ó se ha de dejar á los 
nspeetores y á la Dirección reducidos á la simple atribución de juzgar y  

hacer que se ejecute lo juzgado en esos juicios civiles y  criminales, ó es 
necesario descartarles de todas las atribuciones. Y como seria una cosa in
conveniente bajo todos aspectos que á los Inspectores de distrito y  á la 
Dirección se los despojase de aquello para lo que están destinados, y  para 
lo que se exigen conocimientos facultativos, asi como seria esto inconve
niente, digo, seria un absurdo el que continuasen del modo que están sin 
descartarles de la parte de jurisdicción, con arreglo á lo que la Constitu
ción prescribe. Aunque no hubiera mas que.esto para sostener las dos ba
ses del proyecto que se discute, respecto á la de jurisdicción, el proyecto 
estaría defendido; y  aunque no hubiera mas que la demostración que creo 
haber hecho acerca de los inconvenientes que produce la legislación ante
r io r, estaría hecha de una manera victoriosa la defensa del proyecto. Diré 
sin embargo algunas palabras pára concluir sobre este punto.

En los asuntos de m inas, asi como en los demas que se rozan en algo 
con el ínteres público, y  que dependen en parte del Gobierno, porque to
can á la administración, hay cuestiones que son de derecho^ privado, de 
tuyo y mió, entre un particular y  otro particular; hay por fin cuestiones 
que son de administración, que son de Ínteres general, que se rozan con 
determinaciones del Gobierno supremo. Pues, señores, para las cuestiones 
de derecho, para las de Ínteres particular, no puede haber otros Tribuna
les que no sean los o rd inarios, los que las leyes establecen.

Se dirá á esto; pero esas cuestiones pueden participar de una índole 
especial, y  puede necesitarse de conocimientos facultativos, periciales. Lo 
reconozco; ¿p e ro  no hay acaso infinitas cuestiones, para las cuales se ne
cesiten conocimientos especiales, y  sin embargo las resuelven los1 Tribu
nales ordinarios? Aun en las cosas mas comunes, ¿qué reglas sigue el Juez 
para juzgar á uno que ha causado á otro una herida? Pues si la herida es 
de muerte, por esencia ó necesidad se condena al que la causó por autor 
de la muerte; si es mortal por accidente hay otro ju icio ; si la herida no 
es mortal de necesidad se sigue otra regla; y  el Juez ¿sabe que la herida 
es mortal para discernir de la que no lo es ? No lo sabe.

¿Pues cómo juzga el Juez sobre esto? Porque se vale del facultativo, 
le llama, invoca su testimonio, y  por él sabe si la herida es mortal ó no, 
y  sobre esa declaración resuelve. Pues qué, señores, ¿no puede haber, 
tanto en España, como en otros pa íses, cuestiones especiales, parti
culares, sobre fabricación? No se forman sociedades cuyo objeto es 
establecer una fábrica de cualquier género, y  en ella se consigna como una 
de las condiciones, y  se establecé que haya de dirigir esa fábrica una per
sona, y  al cabo de algún tiempo, viendo que el director no cumple se le 
pone una demanda, pidiendo que se le releve de la Dirección? ¿Y qué se 
necesita en este caso para resolver la cuestión? Averiguar si ha dirigido 
bien ó mal el establecimiento, ver si la fabricacion_está bien ó mal hecha.

¿Y sabe el Juez algo de esto para poder resolver ? ¿Qué medio le queda?
1 Valerse de peritos y personas inteligentes á quienes oye y sobre el juicio 
I que emiten falla el Juez. En toda clase de asuntos he visto en mi larga 
| práctica del foro recurrir a los peritos, porque todos los dias se suscitan 

cuestiones de esta clase, y para decidirlas determina el Juez los peritos, 
asi como cada una de las partes nombra el su y o , y en caso de desave
nencia hay un tercero. Esto es lo que se hace siempre. Y yo pregunto: 
¿no podráQ los Jueces, cuando ocurran cuestiones facultativas en materia 
de minas, hacer lo mismo? Sí, señor; podrán sin duda dar los mismos 
fallos con entera seguridad.

Pero al lado del juicio sobre Ínteres del tuyo y mió, cuestión que no 
debia haberse atribuido á los Inspectores legos, hay otras cuestiones don
de se interesa el público y donde se interesa el Gobierno, porque .son de 
administración, y respecto de estas hay que conocer que no se pueden 
confundir con las otras, pues corresponden , según su grado, ó á los Con
sejos provinciales en prim era instancia ó al Consejo Real.

Definido asi el punto de jurisdicción, seré breve en cuanto al de la con
cesión de minas, que es otro de los que forman la diferencia esencial en 
este proyecto de ley.

El Senado sabe cómo sé conceden en el dia las minas; sabe que clase 
de derecho se adquiere sobre ellas, pues todo lo que hay que hacer para 
.adquirirlas esté reducido á presentar el escrito, anotando el dia y hora de 
la presentación, pedir que se registre la mina, que después se haga la de
marcación, se levante el plano y  se practiquen otras varias .diligencias.

He visto muchas cuestiones embarazosas, difíciles, comprometidas y  de 
sumo Ínteres sobre cuál ha sido el primero que se presentó produciendo 
el escrito, y  pidiendo que se anojara el dia y hora para adquirir el dere
cho á la mina, y la mala fe de los interesados y lo cuantioso de las sumas 
que se litigaron han producido muchas cuestiones. Practicadas estas pri
meras diligencias, él expediente se remite á la Dirección, y  esta sin mas 
datos que los que aquel arro ja , da su dictámen, bien aprobando ó des
aprobando la concesión, y  sobre la validez de este título se han suscitado 
muchas cuestiones. Ahora yo pregunto: en lugar de llevarse á la Dirección 
de minas como hoy se lleva, ¿qué inconveniente hay en que formado el 
expediente con mayor solemnidad que hoy, se lleve al Ministro del ramo? 
¿Impide por ventura para averiguar la verdad el que ese título se conceda 
por el Ministerio del ram o? ¿Se menoscaba de ese modo el derecho de 
propiedad que se adquiere á una mina ó se da mayor importancia? Pues si 
una de las grandes ventajas que produjo la ley de 1825 era asegurar la 
propiedad de la m ina, como medio principal para fomentar el ram o, por 
lo que ahora se propone, que sin duda tiende mas á ese objeto, no creo, 
señores, que puede decirse con verdad que se va contra el fomenlo do la 
minería. A esto está reducida la cuestión, porque los trámites de ese ex
pediente, las formalidades y  demas diligencias, esto no es objeto de la ley 
sino de ios reglamentos; lo que sí es objeto de la ley es sin duda esta in
vestigación sencilla. ¿Tiene m ayor solemnidad el título de propiedad, dado 
por el Inspector de un distrito de m inas, ó el que sea dado por el Ministro 
del ram o? ¿Está mas garantido en un caso que en otro? Esta es la cues
tión. Nadie puede desconocer por lo tanto que la causa de la dirección no 
ha podido combatirse bajo ningún aspecto, como se ha creido, en el pro
yecto de ley.

Demasiado he molestado la atención del Senado: ya he dicho que he 
venido á defender la ley en sus bases principales; si estas bases se adop
tan , como me, prometo del Senado,.y  hubiese algo que mejorar ó enmen
dar, la misma deferencia que el Ministerio del ramo ha tenido con la co
misión que ha alterado algo estas bases, tendrá con el Senado, con mas ra
zón aun, cuando el Senado es mucho mas que la comisión.

El Sr. LOPEZ BALLESTEROS: Al contestar al largo discurso pronun
ciado por el Sr. Ministro dé Obras públicas, no me será fácil seguir paso á 
paso á S. S ., pero aunque poco versado en las lides parlam entarias, creo 
que lo que ha dicho podrá reducirse á muy poco.

El prim er objeto de la peroración de S. S., ha sido sacar al Sr. Caba- 
nillas clel embarazo en que se encuen tra ; el que lamento mucho, porque 
estoy convencido de que á la razón del Sr. Cabanillas repugna acceder á lo 
que accedió; esto se prueba con las palabras que dirigió ayer al Senado: 
en efecto, yo considero que debe ser muy triste la posición de un emplea
do de 50 años, v padre de familias, al tener que sostener la destrucción 
del mismo destino que desempeña. N® quiero martirizar mas el ánimo del 
Sr. Cabanillas, hablando de esto, y  paso á contestar de lleno á las princi
pales razones aducidas por el Sr. Ministro de Instrucción y  Obras públicas.

Se dice, señores, que es monstruosa la Dirección de minas; pero á es
to ya dije ayer que .presentaría una enmienda que conciliase la legislación 
del año 25 con las instrucciones actuales, que me precio de conocer.

La jurisdicción es una de las cosas en que mas ha insistido el Sr. Mi
nistro: yo dije ayer, y repito hoy, que la carrera de minas no necesitaba 
otra jurisdicción que la ordinaria de minas, la que S. S. calificó mal, y á 
la que yo llamo con mas razón jurisdicción privativa y especial: y cuida
do, señores, que yo no invento nada, me refiero al Código de comercio, 
y á la práetjea de todas las naciones m ercantiles, las que desde la mas 
remota antigüedad jamas han sometido estos negocios á la legislación co
mún : ni menos puede tacharse de defectuoso en esta parte  nuestro Códi
go de comercio, pues á mas de que nadie le ha tachado, lo han adoptado 

. por bueno las Repúblicas que fueron nuestras colonias de América; y  fue
ra de esto como ya tengo dicho ningún reparo pondré á que se ponga de 
acuerdo con las instrucciones actuales. Es pues, un hecho que la legislación 
es la misma, y la diferencia solo está en esas tres cosas que pueden in
fluir en la legislación de minas.

Uno de los pensamientos que se sostienen en la ley es el de que con 
ella se va á evitar el que acaben los minerales: y o /se ñ o res , no lo creo 
asi, y puedo asegurar que de aqui á diez años no solo no acabarán, sino 
que se explotarán nuevas m inas; y la prueba es que hoy explotamos las 
que expío.aron también los cartagineses y los romanos.

Algo me ha consolado oir al Sr. Ministro decir que habia Inspectores, 
y  que el Consejo se compondrá de personas facultativas; pero como ha 
dicho también que podrán entrar en el Consejo ciertos particulares, no 
puedo menos de repetir lo que dije ayer, de que todas las personas no 
facultativas que compongan el Consejo podrán ser con el tiempo los ma
yores enemigos de la minería.

Dice el Sr. Ministro que en la ley se habla de escuela de minas, cierto 
es; pero se debe al digno Diputado D. Francisco Lujan que como faculta
tivo abogó por una cosa de que ni el Ministro se habia acordado en la 
ley , ni nadie mas en el Congreso.:

En cuanto á los Inspectores de partido, cuando llegue el caso yo pro
pondré un m edio; pero no creo que se remedia el mal que se les supone 
sin dar sus facultades.á los Consejos provinciales, que á mas de ser otras 
sus atribuciones, son también cuerpos muy sujetos á la influencia del Go
bierno ; no debiéndose olvidar tampoco el mucho campo que se abre á las 
prevenciones locales, provinciales y  personales.

En mi concepto pues la ley presenta los inconvenientes de destruir 
la Dirección sin saberse las cualidades que han de reunir las personas que 
formen el Consejo, y  de recargar las atenciones del Gobierno de una ma
nera que tiene que resultar en perjuicio de la minería.

Él Sr. CABANILLAS: El Sr. Ballesteros me ha hecho un grave cargo al 
suponer que defiendo el dictámen por temor á perder mi destino , pues 
como dije ayer, si yo encontrase en la ley algo que perjudicase á los in
tereses de la m ineria, la combatiría enérgicamente. Quiero pues que quede 
consignado que estoy conforme con el p royecto , porque repetiré hasta la 
saciedad que es la misma ley vigente en sus partes principales. Por lo de-, 
mas, sepa el Sr. Ballesteros que en mis conferencias con el Sr. Ministro de 
Obras públicas nunca le he hablado de si 'ora mas ó menos embarazosa mi 
posición. ,

El Senado conocerá, aunque le sea molesto, que no he podido prescin
dir de hacer esta aclaración á fin de que se persuadan todos los Sres. Se
nadores de la franqueza con que he emitido mi opinión.

El Sr. BRAVO MORILLO, Ministro de Instrucción y Obras públidas: 
Tengo que rectificar dos ¿osas que ha manifestado el Sr. López Balleste
ro s, y alguna de las que ha indicado el Sr. Cabanillas. Se ha lamentado el 
Sr. López Ballesteros de que haya supuesto que S. S. desconocía el órden 
actual de cosas, desconociendo al mismo tiempo que no estaba en armo
nía este estado con la instrucción de 1825. Yo no he dicho que S. S. des
conociese el estado actual de cosas, no he podido hacerle ese agravio; co
nozco la ilustración de S. S., y no podia por consiguiente incurrir en ese 
error. Lo que he dicho es que aquella legislación no está en armonía con 
el órden de cosas que actualmente existe, y  en esto S. S. ha convenido.

lía  creido el Sr. López Ballesteros que habia caido en contradicción, 
por lo que he dicho respecto al Consejo de minas, que formándose de va
rias personas facultativas pudiera tener entrada en él alguna que no lo 
fuera. Con esto se ha alarmado el Sr. López Ballesteros, y su alarma no 
puede ser justa, ó al menos creo que cesará cuando sepa que esa persona 
seria un letrado cuyos conocimientos son indispensables en los negocios 
contencioso-administrativos., No digo por esto que con respecto á esto 
punto no puede el proyecto mejorarse, y si el Senado creyese que sobre 
este pariieular se puede adicionar, yo desde luego estoy dispuesto á ad
mitir cualquiera variación.

Al Sr. Cabanillas tengo también que rectificar una cosa. S. S. se ha la
mentado de que haya calificado yo de monstruosa la Dirección actual de 
minas. S. S. sostiene que no es monstruosa, y que ha reportado muchos be
neficios; pero el que haya sido de utilidad en la parte administrativa y 
económica, no quita el que sea un monstruo como Tribunal, porque asi se 
llama a! ente en el cual se reúnen cualidades imposibles, incompatibles. •

El Sr. MAZARREDO, para rectificar: Es solo para decir que si antes 
he considerado como nebulosa la opinión del Sr. Cabanillas, después de la 
manifestación que acaba de hacer, no puede quedar duda alguna al Sena
do de cómo piensa S. S. acerca de los puntos esenciales de este proyecto.

El Sr. M1QUEL POLO: Cuando pedí la palabra en contra tenia la duda

de sí eri este proyecto se encerraba directa 6  indirectamente ía supresión 
de la Dirección de minas; tenia la duda de cómo seria y cuál sena ese 
Consejo que se trata de crear, y por ú timo dudaba también de si la juris
dicción pericial que se quita á la Dirección seria reemplazada con ventaja 
por los Tribunales ordinarios. En este supuesto me vi precisado á pedir la 
palabra, pero confieso francamente que después de haber oído al Sr. ídi- 
nistro de Comercio mis dudas se han disipado.

Yo, señores, creo que no debe de modo.alguno privarse de la jurisdic
ción á la Dirección ó Consejo de minas; y en apoyo de esta opinión po
dría recordar la historia de todos los Consejos y  corporaciones de esta 
clase. Los principios adoptados en la legislación vigente hoy dia en España 
son los mas sabios que han podido adoptarse en materia de minas, y en 
ella se reconoce, como no puede menos, esa jurisdicción privativa que 
existe en todas partes, sin que en mi concepto pueda alegarse la variación 
de las instituciones, pues en otras naciones, como en B aviera, han pasado 
del régimen absoluto al constitucional, y  no por eso han variado su legis
lación de minas. ' . ■

Yo creo que las personas que formen esos Consejos ó Direcciones 
deben de tener los conocimientos necesarios para poder decidir con acier
to en los negocios que puedan ocurrir, sin que este fallo pueda someterse 
á otras personas, porque conviene que los jueces que han detallar tengan 
la pericia y  el conocimiento indispensable en asuntos de esta naturaleza, 
pues es inútil que haya un Tribunal separado, y  cuyos individuos tengan 
que fallar en vista del informe que les den los Consejos ó corporaciones, 
pues ó bien no están obligados a atenerse á él, en cuyo caso podrá no ser 
muy exacto su fallo, ó bien deben ajustarse á é l , y  en este caso están 
demas. , „  . ,

No creo tampoco como el Sr. Ministro de Comercio, que la existencia 
de estos Tribunales especiales esté en contraposición con el artículo cons
titucional mencionado por S. S.; pues esto podrá aplicarse á los Tribuna
les ordinarios, pero de ninguna manera entiendo que la Constitución se 
oponga á esta clase de corporaciones.

Yo ruego al Sr. Ministro que no deje una puerta abierta con la cual 
puede formarse un Consejo compuesto de tres ó cuatro señores que sean 
facultativos en la m ateria, y  que tras eso venga una turba multa de per
sonas interesadas, que lejos de facilitar el fomento de la minería lo des
truyan ó lo paralicen.

El Sr. Marques de SOMERUELOS: He tomado la palabra para mani
festar brevemente, haciéndome cargo de lo avanzado de la hora, el estado 
verdadero del dictámen.

La comisión de acuerdo con el Sr. Cabanillas, ha puesto en el preám 
bulo lo que el Senado ha oido.

Los dos puntos que han sufrido impugnación, han sido los de jurisdic
ción y  posesión. El Sr. Cabanillas como Director, no solo está conforme 
en la supresión del Tribunal , sino que en Octubre de 47 lo propuso al Go
bierno, y esto es de mucho apoyo para la comisión.

Desde que se establecieron los Tribunales contencioso-administrativos, 
y  que el Consejo Real empezó á funcionar y  se fueron acumulando las 
atribuciones, se anticipó el Sr. Cabanillas y dijo al Gobierno: la jurisdic
ción que ejerce como Tribunal la Dirección, está en el caso de pasar á los
Tribunales administrativos....

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Senador, han pasado las horas de reglamento: 
si el Senado no acuerda que se prorogue la sesión, mañana podrá V. S. 
continuar en el uso de la palabra.

Se pregunta si se proroga la sesión, y  se acuerda que no.
El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. Orden del dia para 

mañana. Continuación de la discusión del dictámen de la comisión sobre el 
proyecto de ley de minas. Se levanta la sesión.

Eran las cinco y media.

CONGRESO DE LOS D IPU T A D O S. 
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr . M a y a n s .

Sesión del dia 14 de Febrero de 1849.
Se abre á las dos, y  leída el acta de la sesión anterior queda aprobada.
Se concede licencia por dos meses a! Sr. Camps.

O r d e n  d e l  d í a .

Beneficencia.
El Sr. ESTEBAN COLLANTES, de la comisión: Señores, hace poco 

dias que con motivo de discutirse el prqyecio de ley de caminos vecinales, 
decía un Sr. Diputado que solo tenían aqui aliciente las cuestiones políti
cas. Yo creo por el contrario que hay mas afición á las cuestiones de in
tereses materiales que á las políticas; y creo mas, que estamos verificando 
una reacción favorable,al pais : asi como antes solo se trataba de asuntos 
políticos, hoy no se piensa mas que en cuestiones de intereses materiales. 
La comprobación dé esto se ve en la prensa , se ve en el Congreso y se 
ve en el Gobierno mismo. En pocos dias el Gobierno nos ha presentado 
cuatro proyectos de ley, todos de intereses materiales y administrativos.
Y aun se ha visto en esta legislatura una cosa mucho mas notable todavía 
que confirma lo dicho. La cuestión política , que por la animación con que 
este año está tratándose en toda la Europa, debería haberse dilucidado en
tre nosotros con mas extensión, con mas latitud que otras veces, este año 
ha sido la discusión mas reducida, ya por las disposiciones del reglamento, 
ya por el patriotismo de los individuos del Congreso. Se ve pues que no 
son cuestiones políticas las que nos convienen, y  por lo mismo yo voy á 
contraerme al proyecto de ley de beneficencia pública presentado por el 
Gobierno y adoptado por la comisión. No podré sin embargo desenten
derme de la cuestión administrativa, porque siendo esta la ciencia quo 
profeso , y habiendo hablado de ella mi amigo el Sr. M oron, creo que de
bo decir algo al Congreso acerca del sistema administrativo de España. La 
beneficencia pública es un ramo especial y  excepcional. Especial porque 
en los tiempos antiguos no tenia ni podia tener ni ahora ni nunca lo ten
drá, ese carácter de excentralizacion que algunos pretenden. ¿Qué era la 
beneficencia pública en España antes, qué es ahora, y qué debe ser tn  el 
porvenir? Esta es la cuestión que debe examinar el Congreso para fallar 
sobre el proyecto que se discute.

La beneficencia pública en España en los tiempos antiguos, en los tiem
pos en que era dirigida casi exclusivamente por el clero estuvo mal admi
nistrada y mal dirigida. En estos últimos tiempos, si bien la guerra civil y 
la revolución no han permitido que la beneficencia adelante todo lo que 
debiera, ha tomado sí el cará te r peculiar que siempre ha debido tener , y  
hoy se pretende que el Gobierno intervenga. en la beneficencia pública 
prudencialmente, dejando á salvo el derecho que á los Ayuntamientos y  
algunos particulares pueda corresponderles. Es pues equivocada la idea 
sostenida ayer de que el proyecto actual, como todos los demas que fia 
traído el Gobierno, están basados sobre el sistema de centralización exa
gerada. ¿Qué sucedía en los tiempos en que habia diezmos, en que habia 
pingües rentas, en que habia conventos, y en que el clero ejercía casi ex
clusivamente una inmensa influencia en los establecimientos de la benefi
cencia pública? Que no estaban estos establecimientos bien administrados 
ni bien dirigidos, no habiendo por consecuencia e n ‘ España un estableci
miento-modelo de beneficencia como los tienen otras naciones, á pesar do 
las grandes dotaciones y pingües rentas de que gozaban dichos estableci
mientos.

Lo que se veia entonces era una multitud de mendigos por todas par
tes, que asediaban á todo el mundo, en las calles y  en las casas, y  que 
paraban en vagos, Entonces iban en determinados dias de la semana á 
ciertas casas á rocoger limosna, dada mas bien que por caridad, por os
tentación y lujo, y en los conventos tomaban la comida. La seguridad que 
tenian los mendigos de recoger estas limosnas y  esta comida les alentaba 
para no trabajar y venían como he dicho á ser vagos. Y por otra parle, 
¿cómo se hallan las casas de inclusa, las casas de locos con tantas y tan 
abundantes ren tas? De las casas de inclusa ayer se hizo aqui una reseña; 
de las de locos diré que mas bien que casas de curación eran pocilgas, 
lugares mas á propósito para perder el juicio el que entrase en ellos que 
para recobrarlo el que fuera á curarse. Mas bien que casas de beneficen
cia, como oportunamente me dice un Sr. Diputado, eran casas de fieras.
Y yo aprovecho esta ocasión para decir que la casa de Orales de Valla- 
dolid ha mejorado de un modo muy visible, gracias á la piedad del mag
nífico Director del establecimiento, y debo recomendar al Sr. Ministro de 
la Gobernación el pronto despacho de un expediento relalivo á aquel Di
rector, sobre la edificación de un buen local para casa de curación de lo
cos, que están construyéndolos locos mismos: de unos 200 de estos des
graciados que cuenta aquella casa, cerca de 90 trabajan en la edificación 
del nuevo establecimiento: de su terminación resultará mucho bien al pais 
y al Gobierno, y  mucha gloria al actual Director de aquella casa. Resulta 
pues de los tiempos que se quieren presentar como los mas gloriosos pa
ra la beneficencia publica por la pureza de la administración y por los 
cuantiosos fondos con que contaba, que no plantearon un establecimiento 
que pueda competir con los modelos que se ven en otras naciones y que 
no cuentan ni con la mitad de las rentas que antes contaron nuestros es
tablecimientos de beneficencia. Asimismo se ve que la decadencia actual 
de estos establecimientos no es por falta del Gobierno ni de la comisión al 
adoptar el proyecto como ayer se indicaba: y  si se encuentran en mal es
tado, en decadencia, eso prueba la necesidad de un buen proyecto de ley 
sobre beneficencia pública.

En tiempos mas cercanos vinieron causas del momento bien conoci
das de todos, que no pudieron menos de influir funestamente en la suer
te de los establecimientos de beneficencia pública : aludo á la guerra civil



y á la revolución, y durante sus periodos han sido mal vendidos los bienes pertenecientes á beneficencia que se vendieron, y otros han sido ocultados, hablando en tesis general: en fin los bienes de esta clase arrendados producen mucho menos de lo que debieran producir, y  esto explica algo la decadencia de los establecimientos de beneficencia. Sin salir de Ma
drid vemos que al mismo tiempo que las casas de los particulares han crecido en valor casi un 4 00 por 4 00, las pertenecientes á la beneficencia pública han decrecido considerablemente. Todas estas causas han traído á < los establecimientos de beneficencia al mal estado en que se encuentran, y  lo que conviene es remediar el mal y conocer que el remedio no puede 
ser repentino sino lento.Después de haber hablado rápidamente del estado de la beneficencia pública en los tiempos antiguos y en los modernos, voy á hacerme cargo i
de algunas de las observaciones presentadas contra el proyecto por el se
ñor Moron. . . .Hase dic.g por punto general que predomina en nosotros el principio de exagerada centralización. Voy á demostrar que n o , ciñéndome al p royecto que se debate. Tres formas de proyecto podia haber presentado el Gobierno. Uno de centralización exagerada, que seria el que concedería al Gobierno exclusivamente la intervención en la recaudación y  distribución de los fondos pertenecientes á los establecimientos y el nombramiento de todos los empleados necesarios en ellos. No es este el proyecto en cues-
tion. . .Otro provecto seria el de una prudente centralización: esto es, el que diera al Gobierno la dirección natural y  pacífica que debe tener en todos los ramos de administración pública, dejando al mismo tiempo á los Ayuntamientos la facultad de designar los miembros que han de formar las . juntas directivas de los establecimientos, con la administración, inversión y  distribución de los fondos asignados á los mismos. Este es precisamente el proyecto que el Gobierno ha traído, y que la comisión ha adoptado, 
con alguna ligera, pero no esencial modificado».El tercer proyecto seria el de exagerada exccntralizacion, que seria no dar absolutamente al Gobierno intervención en nada. y dejarla toda al pueblo. Con este sistema no creo que convenga nadie. Debemos pues elegir el de prudente centralización, que es el que se discute. Pero dice el Sr. Moron que se ceja á los Jefes políticos cierta intervención. Es claro, la relativa á aquello que se roza con la parte alta de la administaacion. Pero añade el Sr. Moron que los Jetes políticos no conocerán bien á las personas dignas por su pureza y piedad de componer las juntas de beneficencia. Si en efecto es asi los Ayuntamientos las conocerán y las propondrán 
á los Jefes políticos.Impugna el Sr. Moron el proyecto , porque en su juicio se deja á los establecimientos de beneficencia sin dotaciones. Al contrario, señores, nosotros dejamos á esos establecimientos cuanto tenían antes, y mas lo que puedan necesitar, y  que figurará en los presupuestos municipales. Yo creo que aprobado el proyecto y llevado á cabo por el Gobierno muy pronto ha de ver el pais inmensos resultados de él, porque ademas de evitar la falta de pagos de los empleados en la beneficencia, como hoy se encuentran , los delegados del Gobierno que vayan á visitar los archivos de esos establecimientos encontrarán allí noticias para averiguar el paradero de muchas fincas que se han perdido, y que halladas de nuevo han de aumentar los recursos para poder atender dignamente á los establecimientos 
sin nuevos gravámenes de los pueblos.Habiendo hablado del proyecto en su totalidad, y deiando para la discusión por artículos el entrar en pormenores, voy á hablar de la administración pública, ciencia que creo entender algo, y que por lo mismo debo hablar de ella, desentendiéndome de la idea de malentendida modestia 
que á veces es perjudicial.La administración pública en España ha tenido que sufrir grandes embates por principios que se hallaban en oposición con el principio administrativo bien entendido. Al renacer entre nosotros el sistema representativo, se hallaba fraccionado , digámoslo asi, en tres partes el poder administrativo. Una la ejercía la Autoridad civil ó sean los Jueces de primera instancia, otra la Autoridad rentística ó los intendentes, y la otra la Autoridad militar (5 los Capitanes generales. Asi pues ¿ qué eran los primeros Jefes políticos ? Nada en realidad, porque la nueva ciencia administrativa sufría inevitablemente continuos choques, nacidos de los antiguos habitantes y  de esa distribución de facultades administrativas que he indicado.Las dificultades que trae siempre consigo una ciencia nueva, se aumentaron naturalmente con la guerra civil y  con la revolución. La guerra impedia al Gobierno dar el desarrollo necesario á las nuevas ideas y que la acción sencilla y benéfica de la Autoridad civil diese su natural resultado: el Gobierno no 'podia atender mas que á dar paz al pais. Después de Ja guerra seguía la revolución, y establecía tumultuariamente las Diputaciones provinciales, que aun cuando prestaron grandes servicios no puede desconocerse que en ciertos negocios sus decisiones eran definitivas, contra las Autoridades del Gobierno. Estas corporaciones tenían una intervención político-administrativa en toda clase de negocios, ¿y  cuál era el resultado? Que venia un proyecto de ley á las Córtes y en seguida una porción de exposiciones de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales diciendo que no se discutiera*la ley, y una de dos, ó el Gobierno sucumbía á estas exigencias, ó la revolución estaba encima. Ya por fin terminó eso á fuerza de sangre, de tiempo y de dinero.

Llegó al cabo la época en que pudimos ocuparnos de negocios administrativos, y el Gobierno pidió autorización al Congreso para plantear las nuevas leyes’ administrativas que hoy rigen. Entonces se intentó dar á la Autoridad civil cierta fuerza que le es indispensable en esta clase de Gobierno ; y  si hasta ahora no ha producido esto todo el fruto que debe producir , ha sido por causa de los grandes sacudimientos que la Europa ha sentido recientemente. Por esto aun nos falta mucho para llegar á un buen sistema general de Gobierno, pues falta que la Autoridad civil tenga mas vida, mas acción; que la sangre del cuerpo social, hablando metafóricamente, circule con regularidad por todo el cuerpo, sin estar toda aglomerada en la cabeza, ni en los brazos ni en los pies. Y por cierto que el sentir esto, el querer esto no es querer un sistema de exagerada centralización como pretende el Sr. Moron. ¿Dónde se hallan los síntomas de la centralización exagerada ? Por el contraro ¿ no se oye diariamente en este recinto la q u e ja re  que los Jefes políticos tienen poca influencia en las provincias? Pues hasta que los Jefes políticos no tengan todo el lleno de Autoridad moral y física que deben tener para gobernar los pueblos en paz y  con calma, no podrá decirse que hay, no exceso de centralización, s no la conveniente centralización.
Se ha indicado la idea de dar otra vez á los pueblos la intervención que antes tenían en ciertos asuntos. Señores, por lo que mas se clama aqui es por la rendición de cuentas. ¿Y en dónde están las de los Ayuntamientos, Diputaciones provinciales y  Juntas populares ? Nadie las ha visto, pudien- do yo añadir que he visto que en una provincia sola hay 4 4,000 cuentas atrasadas. Ya se ve, como el pueblo se llama soberano no tiene que dar cuenta á nadie. En la actualidad los Ayuntamientos se verán obligados á presentar cada año el presupuesto y las cuentas indispensables relativas á la beneficencia pública y demas, cosa que no se ha verificado desde 4 834 á 4845.
No quiero molestar mas ai Congreso, puesto que la discusión por artículos dará lugar á entrar en pormenores. Creo haber demostrado: primero, que por el antiguo sistema de beneficencia babia mas mendigos y vagos, y que á pesar de las pingües rentas que disfrutaban los establecimientos de beneficencia se hallaban en muy mal estado; segundo, que la decadencia de los establecimientos es hija de la guerra y de la revolución; y  tercero, que por lo mismo que se hallan en mal estado hav necesidad de un proyecto de ley que los atienda, y que el actual es el mas á propó

sito por no estar basado sobre el principio de exagerada'centralización ni exagerada excentralizacion, sino sohre el de prudente centralización, conforme con las ideas de la ciencia administrativa, acerca de la cual he demostrado que el poder civil debe tener mas fuerza en España. He dichoDespués de algunas ligeras rectificaciones del Sr. Moron, dice
El Sr. BENAVIDES: Un incidente, á causa del discurso pronunciado* ayer por el Sr. Ministro de Marina, me movió á pedir ayer la palabra- pero no siendo mi ánimo hablar contra el proyecto eon que estoy confor

me, y  habiendo pagado la oportunidad, y no hallándose presente ei señor Ministro de Marina, renuncio la palabra.
El Sr. MENDIZABAL: Señores, he pedido la palabra, mas bien para defender el principio de centralización, que para otras observaciones que me reservo hacer en la discusión de los artículos. Dijo el Sr. Moron que la amortización había producido grandes obstáculos en perjuicio de los establecimientos de beneficencia, y sin embargo no podian estos establecimientos sufrir nada en este concepto, supuesto que nada se ha desamortizado de aquellos bienes. En cuanto á la supresión de la prestación decimal me reservo hablar cuando se discuta la dotación del culto y clero : solo diré que la supresión de la prestación decimal ha sido muy conveniente para los establecimientos de beneficencia.
Observaré que en Francia produjo muy felices resultados lo dispuesto por el Emperador en igual sentido, y asi se confirmó cuando la Restauración, que quedaron y aun siguen hoy las cosas en tal estado: el resultado es que convertidas hoy aquellas rentas en las de la deuda pública han ganado mucho los acreedores, y están contentos de ello.
También dijo el Sr. Moron que los bienes nacionales estaban meior cultivados en poder de las comunidades que cuando se han desamortizado y 

yo me opongo absolutamente á semejante aserción. En Villareal, por ejemplo, había grandes propiedades de este género que pertenecían á las  mon- 
Ja nnnnc.PKfa Suei Moron pudiera probarme que no han mejorado aquellos bienes desamortizados, era necesario que demostrara que no ha aumentado mucho aquella población, y que no se cobran muchas mas can
tidades ahora que entonces por contribuciones: lo mismo debiera S. S. ha- cer con relación a los demas pueblos que están en igual caso, para conven
i m o s  de la exactitud de sus aseveraciones. Ademas, señores, las circuns

tancias de las naciones y de los pueblos cambian, y lo que era bueno ayer 
no lo es hoy. . ‘Creo pues que la desamortización es la grando y verdadera conquista, y  también lo son la supresión de los derechos señoriales, lâ  supresión del diezmo y o tra s , que serán el verdadero é insuperable obstáculo para que 
jamas pueda restablecerse en nuestro pais el sistema absoluto.La descentralización será muy buena; pero aun no está enteramente 
conquistada, ni hemos todavía tocado los resultados.Señores, veo con sentimiento que se digan aqui ciertas expresiones, y me ha sido muy sensible que se usase anteayer la palabra despojo con referencia á administraciones an teriorés, y tanto mas el que se haya pronunciado por un Ministro, como tal, que debe ser el primero á respetar las leyes sancionadas.Cuando se discuta el art. 5.° me extenderé m as, y básteme decir hoy que veo que vamos adelantando algo, y  manifestar sentimiento de que alguno de mis compañeros manifiesten duda acerca del deseo que anima al Gobierno de cumplir con todos sus compromisos: y digo esto por lo manifestado ayer por el Sr. Moron acerca de si el Gobierno podría ó no ocur
rir á sus; compromisos.Vea S. S. lo sucedido en Inglaterra, en Bélgica, en Holanda, ó imite á los que supieron dar prestigio á aquellos Gobiernos, y  sepa que tardará mas el Go bierno en adquirir todo el crédito y prestigio de que necesita, si sus amigos políticos hacen semejantes manifestaciones: S. S. pues debia atenuar, ó  mejor no producir esa palabra bancarrota, pues no existe esta, toda vez que el Gobierno atienda á los intereses de la deuda, aun cuando no pueda amortizar los capitales que producen aquellos intereses.Se da por bastante discutida la totalidad, y se pasa á la discusión por 
artículos.Leído el 4.° se leen cuatro enmiendas al mismo, suscrita la primera por los Sres. Borrego, Benavides y otros; la segunda por los señores Moron, t Córdoba y otros; la tercera por los Sres. La Hoz, Moron, Palacios 
y oíros, y la cuarta por los Sres Girón y otros.Clasificadas estas enmiendas por la mesa en el mismo orden que se han Ic-ido, dice la comisión que pudiera pasarse á la discusión del art. 2.g hasta enterarse de si -la comisión admitía cualquiera de las enmiendas presentadas.Después de algunas observaciones relativas á la inteligencia del reglamento. y para dar tiempo á que la comisión redacte el art. 4.® después de 
examinarlas enmiendas presentadas, se suspende esta discusión para continuarla mañana.Se levanta la sesión á las cuatro menos cuarto.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

FRANCIA.
P a r í s  8  d e  f e b r e r o .

A n och e, después de once horas de deliberación, pro
nunció el Consejo de guerra permanente de Paris su senten
cia en la causa formada á Jos asesinos del General De Brea 
y de su Ayudante de campo el Capitán M angin, en cuya 
vista se han em pleado mas de 15 dias.

Cinco de los acusados han sido condenados á m uerte, 
21 á diferentes penas desde la de trabajos por toda su vida  
á la de cinco años de detención. Tres fueron absueltos. En 
la sentencia se d ice que los condenados á m uerte serán eje
cutados en el mismo sitio donde se perpetró el asesinato del 
General y de su A yudante de campo.

Al llegar á Bourges el mariscal Bugeaud para tomar el 
mando del ejército ae  los Alpes fue felicitado por Jas auto
ridades y  por la oficialidad de los cuerpos de línea y  do la 
guardia n a c io n a l,. á quienes dirigió el siguiente notabilísimo discurso :

«Señores, si alguna cosa puede consolarme de nuestras 
discordias civ iles es la circunstancia que me conduce á co
nocer la ciudad de Bourges; á esta ciudad noble y antigua, 
que tantos y tan bellos recuerdos tiene en la h istoria , y que 
á pesar de las m ultiplicadas revoluciones ha sabido conser
var sus costum bres, sus tradiciones y sus virtudes.

Teniendo entendido que las autoridades c iv ile s , los ofi
ciales de la guardia nacional y los del ejército deseaban hon
rarme con una visita , íes he suplicado m e permitieran re
cibir á todos juntos como símbolo de la unión que debe re i
nar entre todos los buenos ciudadanos.

Nunca, señ o r es , ha sido esta unión mas indispensable: 
vosotros mismos veis que las facciones han renunciado á sus 
culpables proyectos, esperando apoderarse del mando é 
im poner a la Francia sus absurdas y crim inales teorías. Pero 
nosotros pondremos á eso rem edio, siendo, como e s , impo
sible que todos los hombres de bien reunidos en el común 
y patriótico pensamiento de asegurar las leyes no triunfen  
de esos hombres perversos que quieren arruinar la Francia, (Aplausos.)

Hoy no hay sino dps partidos, el de orden y el de d es
orden. Lo que se necesita es consagrarse á restablecer el 
orden, no por algunos m eses, como hasta ahora se ha h e
cho , sino de un modo durable y  para siempre.

Por lo que hace á m i, señores, dedicaré todas mis fuer
zas , todas mis facultades y  cuanto me queda de vida á de
fender con vosotros el orden social , no en provecho exclu 
sivo de una clase privilegiada, sino al contrario, en el de 
todas, tanto ricas como pobres (aplausos); porque, señores 
los enemigos del órden pretenden que únicam ente por con
sideración á los ricos es por lo q u e  no se admiten sus ideas. 
Y es al contrario, porque el Ínteres de las clases pobres é 
industriales es el que debe reunir á todos los buenos c iu 
dadanos en un mismo sentim iento é igual modo de pen
sar. En efecto , por difícil que sea la situación actual los 
ricos ai menos disfrutan algunas ventajas, tienen casa 5 e s -  
tan vestidos y alim entados, y pueden encontrar otros re
cursos para lo que Ies haga falta por medio de su crédito al 
paso que tan pronto como ocurre un trastorno , y la in d u s
tria se para y el comercio flojea, el trabajador, que no cuen
ta para viv ir sino con sus brazos, carece de trabajo y  por 
consiguiente tanto él como su familia quedan sumidos en la miseria.

Por esto decia que es un error creer que únicam ente 
hay oposición á las ideas de los republicanos rojos por con
sideración á los ricos y clases acomodadas. Asi considero 
que el mejor modo de hacer alarde de mi patriotismo es consagrarme del todo á la causa del órden.

H ay, señores, una opinión que yo aplaudo y que se ha 
esparcido de un extremo á otro de Francia. Esta opinión es 
que los departamentos po deben som eterse en adelante á la 
tiranía de las facciones de Paris (aplausos reiterados) ni 
aceptar el Gobierno que en Paris les de la gana de imponer 
porque bien mirado Paris nada e s , y las provincias lo son 
tod a  No, nosotros no debemos consentir que un puñado de 
Gatilinas (y aun les hago mucho honor con esta comparación 
porque los considero muy inferiores á Catilina), no debemos 
consentir , iba diciendo1, que unos cuantos centenares de 
hombres perversos ó extraviados impongan su voluntad á la inm ensa mayoría del pais.

Hoy* hay una cosa, señores, que todos los buenos ciuda
danos deben practicar, y conviene que la entiendan todos,

en toda Francia y en todo este distrito, como en los demas 
y es que si la República roja llegara por un golpe de mano 
ó una sorpresa cualquiera á m an d a r, aunque no fuera mas 
que un d ia , una hora , lo primero que había que hacer era 
asegurar las cajas públicas, apoderarnos de los caminos de 
hierro y de las líneas telegráficas, de manera que interrum
piéramos toda comunicación con Paris. Yo me hallaría dis
puesto á la primera señal, y podríais contar conmigo co
mo yo contaría con vosotros. ’

Y o , señores, tengo tornada mi resolución. Si por un im
posible la República roja llegara á triunfar en Paris derril 
bando al Presidente de la República , inm ediatam ente me 
pondría á la cabeza de cuantos quisieran seguirme ( sí sí 
todos os seguiríam os), y marcharíamos á defender la socie
dad. Y no esperaría á tenor un bata llón , sino que saldría 
en cuanto tuviera cuatro hombres y  un cabo (fuertes aplau
sos); y estoy seguro q u e d e  todos los puntos de Francia acu
dirían á mi lado m uchos, buenos y  valientes ciudadanos.

Creia, señ ores, perm anecer en medio de vosotros jua
gando vuestra ciudad como un centro conveniente para la 
dirección de los m ovim ientos del ejército de los Alpes en 
atención á las actuales eventualidades. Una vez no obstante 
que el Gobierno insisto en fijar en Lyon mi cuartel general 
le ob ed ezco , y  mañana me dirigiré hácia esa ciudad. Pero 
desde ella tendré sin cesar fijos mis ojos sobre P aris, y si un 
dia fuese necesario q u e  yo e n t r a s e  en  él a la ca be za  dei  ejér
cito de los A lpes, creo q u e  Dios m ediante, se restablecería 
entonces el órden , no por breves m om entos, como ha su
cedido y a , sino para siempre.)) (Aplausos.)

Algunos periódicos del 7 anuncian que el Ministerio va 
á ser interpelado en la Asamblea con motivo de este discurso.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia  14 de Febrero & las tr e s  de la tarek. ‘ 
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CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 49-30  p. P aris , 5 -1 8  p. á 8 d. vista.

A licante, V s  ‘ Málaga, i / ,  din. b. 
Barcelona a ps. fs.. 2 5/ s  id. S antan der, 1 %  pap. b 
Bilbao, \ V 4 pap. b. Santiago, V .  pap. d. 
Gádis, 1/ 0 b. S ev illa , par.
Gorufia, V ,  pap. d. V alencia , 1 V 4 pap. b. 
a r a n a e s , 3/ 4 d. Z aragosa, 1/ 2 b. 

Descuento de letras é 5 por 190 al .año.

A N U N C IO .
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS.
Con arreglo á los arts. 40 y 42 de los estatutos, y  para 

los fines especificados en los 47 y 48 de los m ism os, se ce
lebrará junta general ordinaria ae Sres. accionistas él 18 de 
Marzo próximo en la oficina de la com pañía, situada en esta 
corte, calle del Prado, núm. 2 6 , á las doce del dia.

Los Sres. accionistas poseedores de cuatro ó mas accio
nes con tres m eses al menos de anticipación á la fecha de 
la presente convocatoria tienen derecho de asistir v votar en la junta general.

Los accionistas con derecho de asistencia no residentes 
en Madrid pueden hacerse representar por otro accionista 
que por sí tenga voto al tenor de los arts. 41 , 43 y 44.

La habilitación del representante consistirá en una carta de autorización del representado.
_ A fin de ^abreviar la formación de las listas, todos los 

señores que deseen concurrir á la junta se servirán perso
narse en dicha oficina antes del 15 del referido Marzo y se 
les facilitará una papeleta que Jes ha de servir para concurrir á la misma.

i ^ en“as ¿el 4 8- de Marzo se señala para junta general 
el 2o del propio m es para el caso de haberse de tratar en 
dos sesiones, como previene el art. 51 , alguna proposición 
presentada según la facultad concedida por el 48.

Madrid 15 de Febrero de 1 8 4 9 .= P o r  la comisión gene
ral española de seg u ro s , el Director de servicio , Jordá.

PRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía .— La rue
da de la fortuna  (primera parte), aplaudida com edia en cua
tro actos v en verso , original de D. Tomas Rodríguez R u b í .-  
Boleras de la Madrileña.— Terminará el espectáculo con el 
divertido sainete titulado La boda del tio Carcoma.

CIRCO. A las ocho de la noche.— Los cinco sentidos, baile en cinco cuadros y cuatro actos.
INSTITUTO A las ocho de la noche. —  Sinfonía. — El 

hijo del diablo, drama nuevo en cinco actos, dividido en ocho 
cuadros y precedido de un prólogo, arreglado á nuestra es
cena por un aplaudido escritor: será exornado con todo el 
aparato que exige su argum ento, para lo cual se han reto
cada algunas decoraciones, y se ha estrenado una en el se
gundo cuadro del segundo acto que figura una galería.-

e u m exteDSÍ0Q d ra m a, term inará el espectáculo con baile nacional. *
MUSEO. A las ocho de la noche.— H ern an i, ópera séria en cuatro actos.
CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.— Ultima repre

sentación de la aplaudida Toma de Constantina pantomima 
militar en tres cuadros, la cual se suspenderá por algún 
tiempo. Sera precedida de varios ejercicios de equitación, 
erure los cuales se ejecutará nuevam ente E l gordo y  el flaco

la lección de equitación, escena de mucha aceptación , y 
que sera ejecutada por los Sres. N eisz , N iem ezeck y varios.Manana no habrá función.

Pasado mañana se verificará la prim era representación de 
a pantomima nueva y  chistosa titulada Duñiñon v  su criado 
rj a cual mas tonto, arreglada al escenario y  propia de la es
tación del Carnaval.— Primera representación del Baile gim
násticochinesco , ejecutado y  puesto en escena por los se
ñores N eisz , N iem ezeck, Lupino v Tendnrn


